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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 113 la 
providencia proferida el  17 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 de agosto de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 17 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 24 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: SANTIAGO SUAREZ PEDRAZA. 

 

 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 

 


